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D& DA PHOVINGIA DE MADRID 
A D V t R T E N C I A I H f l P O R T A N T E 

J J M laye», ordene» y anuncio» no* havan de lneertarne ae U<t 
IWRiMK OncuiJM! M han de mandar al Jefe Político mpocUro, 
m^eiye condaoto ae pasarán á loa editora* da loa mata donado» 

\ (Real orden da S da Abril da 1851. J 
B a j > « e i i e « t o d o e loe dlac, excopto lo eaajl i 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO a.SIt 

O E DIEZ A D O C E V D B T R E S A S S i S 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 

Centro* oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,60 pesetss 
monsoeJos; fuera de ella, 3,50 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fue; a de ella, 4 a! mes, 12 al trina tre, H al semestre y 48 al a ñ o . 

, Se admiten suscripciones en Maorid, en la Admlnistrrc ión del B O L K T I H , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Ftteta de esta capital, directamente por 
medio de carta á la Administración con inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

ñ i ú m e r o auelt", 50 o ó n t i m o a . 

:>B i 9b I r> H . 003 .1 

Parte oficial 
S. M . el Rey D, Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im 
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
seraonaa de la Augusta Real Familia. 

Diputación provincial 
S e c c i ó n d e F o m e n t o . - N e g o c i a d o 1.° 

La Diputación provincial, en sesión del¡ 
día 23 de Febrero, ha acordado contratar i 
en pública subasta el acopio y machaqueo 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera de la general dé Andalucía a la 
de Extremadura por Getafe y Leganés, con . 
arreglo al presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con arreglo a la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, el día 
20 de Mayo próximo, a las once de la ma
ñana, en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil o del 
Diputado provincial en quien al efecto dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 10.890,50 pesetas. 

La licitaeión se verificará por medio de 
pliegos cerrados, con arreglo al artículo 17 
de la citada Instrucción, y las proposicio
nes se presentarán extendidas en papel de 
una peseta, o sea de 11.a clase, la cédula 
personal del proponente y el documento 
que acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos o en la de esta Corpo
ración el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 544,50 pesetas, en metálico o su equi
valencia en electos públicos al precio medio 
de la cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
como fianza, con ai reglo a lo establecido en 
el Real decreto de 24 de Enero de 1905, los 
créditos reconocidos y liquidados a favor de 

los acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos acreedo
res los que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El licitador a quien fuere adjudicado el 
remate ampliará dicha garantía hasta el 10 
por 100, o sean 1.089 pesetas. 

El importe a qué ascienda dicho servido, 
con arreglo al resultado de la subasta, se 
satisfará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid, 14 de Abril de 1916V—El Jefe de 
la Sección, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de...., qae habita en..., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y 3OLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condicio
nes, presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo a las cuales se saca a pública subas
ta el acopio y machaqueo de piedra con 
destino al firme de le carretera de la gene 
raí de Andaluza a la de Extremadura por 
Getafe a Leganés, se compromete a tomar 
a su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos ) 

(Fecha y firma del proponentc.) 

( E . - 1 7 6 ) 

JVIímsterio de Hacienda 
D i r e c c i ó n p é ñ o r a ! de Propiedad**-

e ImpuoMoa. 

A N U N C I O 

Autorizado por Real decreto'de 11 de! 
actual el concurso público para contratar, 
por término uc cuatro años, contados ¿es-
de el 1,° de Julio próximo, el suministro de 
irascos de hierro para envasar el azogue 
procedente de las minas de Almadén en a 
provincii de Ciudad Real; dicho acto ten 
drá lugar el día 15 de Junio próximo, y ho 
ra de las doce del día, en la Dirección ge 
neral de Propiedades e Impuestos, ante la 
Junta de subasta, con asistencia de Nota
rio. 

£1 pliego de condiciones aprobado, pu 
blicado en la Gaceta de Madrid del dia 14 
del corriente mes, se hallará de manifiesto 
en las oficinas de la Dirección general de 
Propiedades e Impuestos, todos los días la
borables durante las horas de despacho. 

Las proposiciones para optar ai concurso 
rodrán ser presentadas a partir de la inser
ción del presente anuncio hasta el día 14 de 
Junio próximo, a las dos de la tarde, en el 
Registro general de la Dirección general de 
Propiedades e Impuestos, to Jo i los días la 
borables desde las nueve de la mañana has
ta las dos de ia t-rde. Dichas proposiciones 
estarán c o n t é idas en pliegos cerrados, en 
papel del sello 11 .*, y conformes en un todo 
al modelo que al final se inserta, firmando 
dichos sobres el respectivo licitador, quien 
podrá consignar en ellos las circunstancias 
que para su garantía juzgue conveniente. 

Los concursantes presentarán a! mismo 
tiempo que oada proposición tres frascos 
completos cen sus to-nflíos o piezas de cie
rre del mo-Jolo que otrozcaa suministrar. 

El Regstro de entrada de la oficina tonr-
rá nota de dichas proposiciones, expresando 

1 día y hora de su presentación, señalando 
a cada pliego y a los modelos de frascos que 
se acompañen un número de orden, y en
tregando al interesado, aunque no lo pldie 
re, un recibo del mismo, y del que conten
ga el resguardo de depósito provisional pa
ra tormr parte en la subasta. Los pliegos 
presentados no podían retirarse, si bien ca
da l¡dtador podrá presentar dentro del pla
zo señalado varios de ellos. 

Para optar al concurso de este suminis
tro, !o> licitadores deberán reunir las cua i -
dades de ser españoles, mayores de eiad, 
no incapacitados pira contratar oon la Ad
ministración, o extranjero garantizado por 
un eajañol que reúna aquejas condiciones, 
siempre que los productos que ofrezcan 
sean d i producción nacional, con arreglo a 
U ley ie 14 de Febrero de 19^7 y disposi
ciones complementaria , excluyendo al deu 
dor 1 la Hicienda o al q u ? en contratos an 
teriores con la m'smi hubiere dad. lugar 
por su incumplimiento a la rescisión de 
ellos, y hawer enn ignido previamente en 
metálico, o su equiva!ente en papel ain Isl 
ble del Estado, la suma de 5.000 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en cualquie
ra de sus Sucursales. Los licitadores acre
ditarán el pago de la contribución industrial 
correspondiente. 

Modelo de proposición. 

(En papel del timbre 11.*) 
Don , domiciliado en , calla de 

, piso , en nombre propio o en re
presentación de Don o de la Sociedad 

, enterado del pliego de condiciones in
serto en ia Gaceta de Madrid del dia 14 
de Abril de 1916, para contratar por con 
curse público y término de cuatro años, 
que empezarán a contarse desde i,° de Ju
lio de 1916, el suministro de envases cen 
destino al azogue de las minas de Almadén, 
acepta tolas ellas y ofrece suministrarlos 
iguales al modelo que presenta, al precio 
de pesetas céntimos (sa letra) cada 
envase completo, con el tornillo o pieza 
que sirva para ei cierre hermético del 
mismo. 

(Fecha y firma.) 
Madrid, 14 de Abri l de 1916. 

El Director general, 
R. del Valle. 

(Nú.n. 1.716.) (E.—180.) 
• a • 

liStiMll IfafCiSatall IJÜ filIflllB 
y Especial i i S i t i i M l i s y l i Ciegis 

D I R E C C I Ó N A D M I N I S T R A T I V A 

E l día 29 de Abril de 1916, a las once de 
!a mañana, tendrá iugar en el Instituto Na
cional de Anormales y Especial de Sordo
mudos y de Ciegos, Paseo de la Castellana, 
número 69, la subasta pública para el su
ministro de carnes al expresado Inst tuto, 
bajo el pliego de condiciones que se hallara 
expuesto en las oficinas del mismo, todos 
ios días laborables, de diez de la mañana a 
una de la tarde. 

Madrid. 7 de Abri l de 1916.—El Direc-
1 or-Administrador. 

Modeto de proposición. 
Don F . de T. y T , donvuliado en Ma

drid, calle número enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
correspondiente a! día . . . de se com
promete a suministrar a! Instituto Nacional 
de Anormales y Especial de Sordomudos y 
de Ciegos las carnes que sean necesarias 
para el consumo de los alumnos del indi
cado Instituto, a ios precios que abajo se 
indican, estando conforme con el pliego de 
condiciones que se halia expuesto en las ofi
cinas del mismo. 



Cara* de Taca, kilo .. pesetas ... coatí-
•ios. 

Tocino, kilo... pesetas... temimos. 
Ternera, kilo... pesetas... céntimos. 
Magro, kilo... pesetas... cent ion». 
Filetes de vaca, kilo... pesetas... cénti

mos. I 
Chuletas de cerdo, kilo... pesetas..- cén

timos. 
Chuletas de ternera, kilo... peseta?... cén

timos. 
Rabo de vaca, kilo... pesetas... cénti

mos. 
Longaniza, kilo... pesetas... cér.timos. 
Salchicha, kilo... pesetas... céntimos. 
Almejas, kilo... pesetas... céntimos. 
Merluza, kilo... pesetas... céntimos. 
Besugo, kilo... pesetas... céntimos. 
Madrid, fecha y firma (todo en letra). 

(E.—tS*.) 

'Cesorería de hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CONTRIBUCION ACCIDENTAL 
E INDUSTRIAL 

Año de 1916. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenda si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so 
bre d importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenece a la Zona cuarta, 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en d B O L E T Í N O F I C I A L de la provin -
da y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 18 de Abril de 1916. 
El Tesorero de Hadenda, 

P. S., 
Francisco Guerrero. 

Empresa Teatro de la Zarzuela. 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada on ca

torce del actual por cl señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos inddcntales de pobreza se
guidos a instancia de Doña Segunda Laca-
lie y Suberviola con Don Bernabé Moreno 
y el señor Abogado del Estado, se saca a la 
venta por primera vez en pública subasta 
que se celebrará doble y simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual clase de 
Tudela el día trece de Mayo próximo, a las 
tres de su tarde, un crédito que la indicada 
señora Doña Segunda Lacallc tiene de cien
to noventa mil pesetas contra la Sociedad 
Anónima «Minera de Moncayo» y que le 
fué cedido por Don Juan Machetti y Mina, 
según conata en los autos de ejecución de 
sentencia que la citada señora sigue contra 
la expresada Sociedad en el Juzgado de pri

mera instancia de Tudela, cuyo crédito le 
fué embargado por este del Hospicio; 0^*4 
advierte a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de consignar, 
previamente, sobre la mesa del Juzgado, d 
diez por ciento de dicha turna; que no se 
admitirán posturas que no cabrán las dos 
terceras partea de las expresadas dentó no
venta mil pesetas. 

Madrid, catorce da Abril de mil nove
cientos diez y seis. 

V . ' B . # 

El señor Juez 
de primera instancia, 

J. Oppelt. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
(A.—a36.) 

INCLUSA 
Por la presente y cumpliendo providen

cias que con fechas cuatro de Septiembre 
de mi) novecientos catoree, treinta de Sac
ro de mil novecientos quince y de hoy, ba 
dictado el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, en 
el juicio de mayor cuantía que, sobre pago 
de pesetas, sigue Don Eutimlo Prieto Alon
so', se emplaza por segunda y última vez al 
demandado Don Rafad González Marco, a 
fin de que dentro del improrrogable térmi
no de cinco días, contados desde el siguien
te hábil en que esta cédula se Inserte en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid, Bo 
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, compa
rezca en los autos personándose en forma 
por medio de Procurador; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, a instancia 
del actor será declarado en rebeldía y se da
rá por contestada la demanda, entendién
dose las actuaciones sucesivas con los es
trados dd Juzgado. 

Madrid, diez y siete de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

Bl Secretario, 
Pedro S. Covisa. 

(A.—237.) 
G E T A F E 

Nieva Fraguas (Daniel), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión carrero, 
de diez y seis años, hijo de Segundo y Ma 
nuela, domidliado últimamente en Madrid, 
ealle de Pedro Tejeira, núm. 5, bajo, pro
cesado por hurto, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
de Getafe; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía. 

Getafe, 7 de Abril de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 1 619.) (B.—758.) 

Fraguas Mateo (Manuela), natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión vende
dora, de cuarenta y ocho años, hija de Ma
ximino y Patricia, domiciliada últimamen
te en Madrid, calle de Rita Luna, núm. 7, 
procesada por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe; bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. 

Getafe, 7 de Abril de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 1 620.) (B.—759.) 

CHINCHON 
Martín y Blanco (Antonio), domiciliado 

últimamente en Madrid, carretera de Ex
tremadura, nú n. 3, comparecerá en el tér

mino de cinco días ante cl Juzgado de ins • 
tracción de Chinchón pata ampliar su de
claración en causa por estafa, instruida por 
dfcho Juzgado. 

Chinchón, 8 de Abril de 1916. 
Vicente Prieto. ' 

\ £ El Secretarlo, 
Juan Escandías. 

(Núm. 1.623.) (B^Í-762.) 

MORA D I RUBIrlLOS 
León de Muñoz (Antonio Domingo), de 

veintiocho años, soltero, natural de Noale-
jo, provincia de Jaén, y cuya residencia ha 
sido en Madrid, calle del Oso, nám. 7, 
prindpal, hoy en ignorado paradero, com> 
parecerá en el término de diez días ante el 
Juzgado" de tnsirueeWw de" Mora de Ruble-
los, al objeto de notificarle auto de proce
samiento en sumario que se instruye contra 
el mismo, sobre usurpación de funciones, 
recibirle declaración indagatoria y práctica 
de otras diligencias. 

Mora de Rubidos, 22 Marzo 191C. 
El Juez de 'instrucción, 

Angel Guerrero y Sagrario. 
(Núm. 1.068.) (B.—637J— 

HOSPITAL 
Salas San José (Bdtasara), natural de 

Torrejón de Ardoz (Madrid), de estado 
soltera, profesión sus labores, de treinta y 
un años, hija de Julián y de María, domi
ciliada últimamente en la calle de Bravo 
M rillo, 63, procesada por tentativa de es
tafa, sumario 263 de 1912, comparecerá en 
término de diez días ante cl Juzgado de ins
trucción dd distrito dd Hospital de esta 
Corte; bajo aperdbimiento de ser declarada 
rebelde. 

Madrid, 28 de Mareo de 1916, 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(B.--636.) 

Macarlo Manuel Muñoi Herreros, natu
ral de Villamayor (Zaragoza), de estado 
soltero, profesión escribiente, de diez y nue
ve años de edad al delinquir, hij-i de Ma
nuel y Carmen, domiciliado últimamente 
en la calle de Mendizábal, 42, procesado 
por hurto, sumario 627 de 1910, compare
cerá en término de diez días ante cl Juzga
do de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Ledo. Vicente Moreno. 

(B.-635.) 
CENTRO 

Garda del Campo Fernández (Justinia-
no), natural de Sevilla, de estado soltero, 
profesión estudiante, de diez y ocho años, 
domidliado últimamente en la calle de la 
Escalinata, 23, procesado por hurto en cau
sa núm. 581 915, comparecerá en término 
de dice dias ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del señor 
López de Pando. 

Madrid, 28 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L. de Pando. 

(B - 634.) 

De Blas García (Juan), natural de Fuen-
tenebro (Burgos), de estado soltero, profe
sión dependiente de comercio, de diez y 
siete años de edad, hijo de Gil y de Rafae
la, domidliado últimamente en la calle de 
Rodas, 8, tienda, procesado por estafa en 

causa 223 dd 1916, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría de 
Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
Enriqpe Robles. 

El Secretario, 
P . S . , 

Santos Soto Simarro. 
I (B.-633.) 

Gómez Tarraga (Federico), domiciliado 
últimamente en Valencia, calle de Cervan
tes, 30, segundo, comparecerá en término 
de finco días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretarla del señor 
López de Pando, para ser oído sin jura
m e n t o en causa por alzamiento de bienes, 
instruida por este Juzgado a virtud de que
rella del Procurador Don José Marcial 
Aguirrc; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario^ 
Lodo. Rafael L . de Pando. 

(B.—63a.) 
T A R A N U 3 N 

Sarrián Lillo (José), domiciliado última
mente en Madrid, cuyo paradero se ignora, 
comparecerá ante la Audienda provincial 
de Cuenca el día 28 de Abril próximo, y 
hora de las nueve de la mañana, con objeto 
de concurrir como testigo al juicio oral, 
que tendrá lugar en dicho día, en la causa 
seguida por robo contra Marcelino López 
Jiménez y otro, vecinos de Saelices; previ
niéndole que, si no comparece, se le im
pondrá la muta de cinco a cincuenta pese
tas, sin perjuicio de pararle el que hubiere 
lugar. 

Tarancón, 21 de Marzo de 1916. 
V . # B.» 

El Juea de instrucción, 
Mariano Merino. 

E l Secretario judicial, 
José Cruz. 

(Núm. 1.063.) (B.—630.) 

Moreno Sanz (Juana), Moreno Pérez 
(Fernando), Collado Sanz (María) y (Víc
tor), Alvarez Moreno (María Luis), ambu
lantes, quinquilleros, y Berjano Salguero 
(Fernanda), domiciliada en Maddd, cuyos 
paraderos se ignoran, procesados en la cau
sa seguida por expendición de moneda fal
sa, con el número sesenta y nueve del año 
mil novecientos once, comparecerán ante 
la Audienda provincial de Cuenca el día 
veinticuatro de Abril próximo y hora de las 
nueve de la mañana, con objeto de concu
rrir al juicio oral de dicha causa, que ten
drá lugar en dicho día; bajo apercibimien
to, si no lo verifican, de ser declarados re
beldes y pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Tarancón, 21 de Marzo de 1916. 
V.* B . # 

El Juez de instrucción, 
Mariano Merino. 

El Secretario judicial, 
José Cruz. 

(Núm. 1.062.) (B.—629.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, ac dta, llama y emplaza a Consuelo 



Mfereoles 19 de Abril dé 1916. 

Ruiz Martínez, cuyas demás circunstan
cias yactual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 24 de 
Abril próximo, a las doce horas, a ce
lebrar juicio de faltas señalado coa el nú
mero 100 de 1916; bajo apercibimiento de 
qua, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
qua haya lugar. 

Madrid, 17 da Marzo de 1916. 
V . # B . w 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretorio, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.104 ) (B.—65á.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
sa dta, llama y emplaza a Baldomero 
López Fernández, cuyas demás circuns -
tandas y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado, el 24 
de Abril, a loa doce horas, a edebrar juicio 
4c faltas señalado con el número 149 de 
1916; bajo aperdbimiento de que, d no lo 
aerifica, le parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 15 de Marzo de 1916. 
V. ' B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.105.) (B.-653) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor te, se ri
ta, llama y emplaza a Enrique del Pozo N . 
y Demetria Martín Sáez,cuyasderntáscircuns 
tandas y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado d día 
24 de Abril, a las doce horas, a cele 
orar juido de faltas señalado con d núme
ro 1.368 de 1916; bajo apercibimiento de que, 
sj no lo verifican, les parará d perjuido que 
haya lugar. 

Madrid, i5 de Marzo de 1916. 
V.' B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretarle, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.106.) (B.—654.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munici-
pd dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a José Marqués 
Rodríguez y Angel Cano Sánchez, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezcan en di
cho Juzgado, el 24 de Abril, a las do
ce horas, a edebrar juido de faltas se
ñalado con d número 1.536 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, d no lo verifican, 
lea parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 17 de Marzo de 1916. 
V . - B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.107.) (B.—655.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muñid 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
cota Corte, se dta, llama y emplaza a Mi 
guel Cabello García, Manuel Urbano Sali
nas y Angel Barrientos Sánchez, cuyas demás 
circuns tandas y actud paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juagado el 
día 28 de Abril próximo, a las doce ho 
rae, a celebrar juido faltas núm. 1.584 
da 1915; bajo apercibimiento de que, d no 

lo verifican, les parará d perjuido que haya 

higas, <r-a A j n y 
Madrid, ao du Marzo de ipi 6. 

V.» B.° 
Migud Gay. 

(Núm. 1.110.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.-658.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Anita Parreño 
Aguilar, cuyas demás circunstancias y ac
tud paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juagado el día 24 de Abril, 
a lss doce horas, a celebrar juicio ds faltas 
núm 151 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, d no lo verifica, le parará d perjuido 
que haya lugar. 

Maddd, 17 de Marzo de 1916. 
V . - B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.108.) (B.—656.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cha, llama y emplaza a Casimiro Requejo 
Esteban, Germán Requejo Llórente y Blas 
Llórente y Llórente, cuyas demás circuns
tancias y actud paradero se ignoran, pa
ra que comparezcan en dicho Juzgado 
d día 24 de Abril, a las doce de su maña
na, a edebrar juido de faltas señdado con el 
núm. 229 de 1916; bajo aperdbimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per-
juicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Marzo de 1916. 
V.« B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
SI Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.103.) (B.—651.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munidpal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se ci 
ta, llama y emplaza a Tomás Fernández 
Rodríguez y Antonio Ferreira Serra, cu
yas demás circunstancias y actual para 
dero se ignoran, para que comparezcan 
en dicho Juzgado el día 14 del mes de Abril, 
a las doce de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señalado con d número 1.667 de 
1916; bajo aperdbimiento de que, d no lo 
verifican, les parará d perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 17 de Marzo de 1916. 
V. # B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.101.) (B.—649.) 

En virtud de providencia dei señor Do 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se dta, llama y emplaza a José Cal
zada Sancho, Guillerma Pérez Rodríguez 
y José Salcedo Collado, cuyas demás cir 
cunstandas y actud paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juagado 
d día 24 de Abril próximo» a las doce 
horas de su mañana, a celebrar juicio de 
faltas número 1.707 da 1915; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Marzo de 1916. 
v-6.' 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.102.) (B.—650.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici 
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Teresa Blanco 
Moreno, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezc«-CT~dicbo 
J uag ido, a extinguir la pena impuesta en 
juicio faltas núm. 1.206 de 1915; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa
rará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 18 de Marzo de 1916. 
V . ' B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.114) (B.—662.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pd del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Teodora López 
Cruz, cuyas demás circunsUncias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.706 de 1915; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Marzo de 1916. 
V . ' B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.115.) (B.—663.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esu Corte, 
se d u , llama y emplaza a Evaristo Pérez 
y Trinidad Francés, cuyas demás dreunsu-
ncias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezcan en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juido faltas número 51 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, si no lo verifican, 
les parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 17 de Marzo de 1916. 
V . # B." 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 1.116.) (B.—664.) 

En virtud de providenda del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se d u , llama y emplaza a Catalina Sánchez 
Serrano,cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se Ignoran, para que en termino 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
do de fdus número 113 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, (8 de Marzo de 1916. 
V . ' l . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 

(Nuca. 1.100.) (B.—$48.) 

En virtud de providenda del señor Don 

Eduardo de León y Ramos, Juca munid
pal del distrito de Chambón de asta Corte, 
se d u , llama y emplaza a Vicente Pascual 
Martín y Benedicto de San Juan Montos, 
cuyas demás circunstancias y actud para
dero se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezcan en dicho Juzga
do a extinguir la pena impuesta en juicio 
fdus número 2 de 1916; bajo apercibi
miento de que, d no lo verifican, les parará 
d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Marzo de 1916. 
V.* B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secreurio, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.122 ) (B.—670.) 

J U Z 1 A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO INFANTERIA DE C E U 
T A . N U M . 60 

Alfonso Busqu-t (José María), hijo de 
Clemente y de Josefa, natural de Madrid, 
soltero, de profesión veterinario, de vein
tiocho años de edad, de 1,546 milímetros 
de estatura, de pelo negro, cejas ídem, ojos 
casUños, nariz regular, baiba nade, boca 
regular, color morero, frente regular, aire 
marcial, producción buena, con una dca-
triz en lo frente, domiciliado en Madrid, 
calle Sombrerta, 1 y 3, y según referencias 
se encontraba en la Linea de la Concep
ción, para alistarse en el Ejérdto inglés, 
procesado por deserción simple, compare
cerá ente el Juez instructor del Regimiento 
Infantería de Ceuta, núm. 60, Primer Te
niente Don Andrés González González, re
sidente en Ceuta, en plazo de t re i ru días, 
desde la pubhcaciór* fíe ia presente requisi
toria. 

Ceuta, 28 de Marzo de 1916. 
El Primer Teniente Juez instructor, 

Andrés González. 
(Núm. 15*9. ) (B.—763.) 

COMANDANCIA DE ARTILLERIA DE 
M E L I L L A 

Don Antonio Saltos Bellido, Comandante 
de Artillería con destino en la Coman
dancia de esta Plaz -., Juez instructor dd 
expediente que se sigue con motivo dd 
fallecimiento abintestato del artillero An
gel Hermida Moraleda, de la citada Co
mandancia . 
Por el presente cito, llamo y emplazo a 

todas las personas que se consideren con 
derecho a heredar los bienes dejados por d 
mencionado artillero a su fallecimiento, que 
tuvo lugar en el dia i3 de Marzo del año 
anterior, para que en el plazo de treinu 
días, a conur desde d siguiente al de la pu
blicación de ede edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de Madrid, comparezcan en este Juz
gad. , sito on el Cuartel del Zoco de la Pla
za de Melilla, y presenten los documentos 
que acrediten ser tales herederos. 

Dado en Melilla, a 16 de Marro de 1916. 
Antonio Saltos. 

(Núm. 1.034.) (B.—613.). 

CAPITANIA GENERAL DE L A 1 ' RE
GION 

Ocores y Manrique de Lara (Eduardo), 
domiciliado últimamente en esta Corte, 
comparecerá en este Juzgado, sito en la 
Costanilla Je Santiago. 6, en el término de 
ocho días, para prestar declaración en ex
pediente que se instruye al educando de 
trompetas Máximo Peñera Arias. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
El Comandante Juez, 
Ernesto Cillanueva. 

(Núm. 1.611.) (B.—730.) 

o 
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RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Marze de 1916. 

Número 
de las 

licencias. 

F E C H A 

de las mismas. 

3i 3 de Marzo de 1916. 
32 4 Id. íd. 
33 4 íd. íd. 
34 4 íd. Id. 
35 4 íd. íd. 
36 Q íd. íd. 
37 io íd. íd. 
38 16 íd. íd. 
39 18 íd. id . 
40 18 íd. íd. 
4 1 18 íd. íd. . 
42 íd. íd. 
43 2 4 íd. íd. 
44 H íd. íd. 
45 25 íd. íd. 
46 27 íd. íd. 
47 28 íd. íd. 
58 3o íd. íd. 
49 3o íd íd. 
5o 3o íd. íd. 
5i 3i íd. íd. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

Nombres y apellidos. 

D . Silvestre Picante Trapero 
Enrique Hidalgo Marzo ] 

I Antonio Sola Rodríguez ; 
Eusebio Muñoz Frutos 
Severiano Chicarro"Moreno . 
Martín Castrillo Abades 
Federico Guerra Monasterio 
Francisco Boto Fernández 
Alfredo La fuente 
Mariano Utrillas Reineblas 
Simón Gallego Rico 
Tomás González Montero 
Ramón Otero Pérez 
Estanislao Sánchez AMorante i 
José González Rodríguez .* 
Pascual Sanz Morales 
Rafael de la Cruz Narvá?z 
Federico Estival Lópea 
Epifanio González López 
José A raima Mateos 
Afredo A . de Herreros Aveiián 

EDAD 

Años . 
Vecindad. 

61 
i5 
25 
57 

37 
4i 
5i 
3o 
36 
29 
65 
37 
54 
33 
28 
53 
40 
46 
43 
40 

Fuentidueña. 
Madrid. 

Id 'm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mém. 
Idem 
Idees 
Idem. 
Itíerti. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
¡dem. 
Idem. 

Profesión. 

Jornalero. 
Estudiante. 
Cesante. 
Delineante. 
; f^fooa i ' 
Jornalero. 
Empleado. 
Je malero. 
Idem. I 
Cartero. 
Excedente de Telégrafos. 
Jorntlero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cesante. 
Barbero. 
Jornalero. 

( N ú m . 1.546.) 
Madrid, de A b r i l de 1916.—El Ingeniero Jefe, P . A . , José L i l l o . 

akeaj 

C E N T R O E L E C T R O T E C N I C O 

Valdés Villanueva (José), natural de Pra 
dos, Ayuntamiento ds Oviedo (Asturias), 
de estado soltero y oficio mecánico automo
vilista, domiciliado últimamente en esta 
Corte, Serrano, 35, principal, piocesado 
por lesiones causadas conduciendo un au
tomóvil del Centro Electrotécnico y de Co-. 
municaciones de Ingenieros, comparecerá 
en el término de diez días, a partir de esta 
publicación, ante este Juzgado militar, sito 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 6, para notificarle el sobreseimien
to de la causa que se le si^ue. 

Madrid, 15 de Marzo de 1916. 

El Capitán Juez instructor, 
Gonzalo García. 

( N ú m . 1 498.) (B.—700.) 

R E G I M I E N T O OE I N F A N T E R I A 
D E E X T R E M A D U R A , N U M . 15 

M&rttnez Guinda (Baltasar), natural de 
Madrid, provincia de ídem, hijo de Pedro 
y de Encarnación, soltero, de veinticuatro 
años de edad, recluta sustituto del Regi
miento de Infantería de Extremadura, nú
mero 15, y procesado por faltas* a concen
tración, comparecerá en el té rminode quin 
ce días en este Juzgado del Cuartel de esta 
Ciudad ante el S guiado Teniente Don Ale
jandro de Quesada del Pino. 

A l y ce i ras, 20 de Marzo de 1916. 

El Primer Teniente Juez Instructor, 
Alejandro de Quesada. 

(Núm. 1.451.) (B.—690.) 

R E G I M I E M T O D E INFANTERÍA D E 
S A B O Y A , NÚM. 6 

Iglesias Robles (José), bijo de Jerónimo 
y de Eugenia, natural de Puente del Arzo
bispo, provincia de Toledo, de veintidós 
años, estado soltero, profesión tratante, su 
estatura 1,645 metros, avecindado en su 
pueblo, procesado por su falta de incorpo
ración a filas, coaparecerá ante el Capitán 
Juez instructor de este Regimiento, Don 
Eustaquio Velasco Martín, residente en esta 
Plaza, en el término de treinta d''as; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, será 
decterad© rebelde. 

Midr id , i3 degMarzo de 1916. 
El Capitán Juez instructor, 

Eustaquio Velasco. 
(B.-594.) 

Benito Bas (Proyecto), hijo de Ar.tíoco y 
de J m n \ natural d^ Torrejón el Rubio, 
provincia de Cáceres, de veintitrés años, de 
estado soltero, protesión dependiente, su es
tatura 1.640 metros, avecindado en su pue
blo, procesado por la falta de incorporación 

fihs, comparecerá ante el Capitán Juez 
instructor del mismo Regiml^nt Don Eus
taquio Velasco Martín, rendente en esta» 
Plaza, en el término de treinta días; bajoi 
aper ¡oimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Madrid, 17 de Marzo de 1916. 
E l Capitán Juez instructor. 

Eustaquio Velasco. 
( B -600) 

R E G I M I E N T O A R T I L L E R I A A C A B A 
L L O , 4.* D E CAMPAÑA 

Cabezas Aguilar (Pedro), hijo de Timo

teo y'Ariolonia. fiatural de Madrid, avecin-
dader en dicha Corte, Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital, domici
liado últimamente en la cale del Salitre, 
número 14, de veintidós años de edad, sol
tero, de oficio cerrajero, estatura un meuo 
seiscientos setenta y tel.o milímetros, al 
cual se le sigue expediente por falta de con
centración a til. s, comparecerá en término 
de treinta dícs ante el Capitán del Regi
miento Artillería a Caballo, 4.a de Campa
ña, Don Joaquín Izquierdo Oteizo. 

Campamento de Carabanchel, 20 de 
Marzo de 1916. 

El Capitán Juez instructor, 
Joaquín Izquierdo. , 

(B.—-6©5.) 
ARTILLERIA DE CAMPAÑA, 2.« RE

GIMIENTO MONTADO 
Gil Meco (José), hijo de Matías y Andrea, 

natural de Madrid, estado soltero, profesión 
empleado, de veintitrés años de edad y de 
estatura 1,639 metros ha sido p» cesado 
por haber faltado a la concentración dis
puesta por Real orden de 15 de Diciembre 
último comparecerá en el término dé trein
ta días, contados desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, ante el Primer 
Teniente Juez instructor de dicho regimien
to, Don José Sola, en el cuartel de Artille
ría; bajo apercibimiento que, de no ejecu
tarlo, será declarado rebelde. 

Vicálvaro, 16 de Marzo de 19:6. 
El Primer Teniente Juez instructor, 

José M . Sola. 
(Núm. 1 026.) (B.—612.) 

REGIMIENTO DE INFANTERIA DE 
E X T R E M A D U R A , N U M . ¿5 

Spíncla Porras (Pedro), natural de Ma
drid, hijo de Anastasio y de Manuela, sol
tero, de veinticuatro años de edad, soldado 
sustituto del Regimiento de Infantería de 
Extremadura, núm. 15, y procesado por fal
ta a concentración, comparecerá en el tér
mino de quince dias en este Juzgado del 
cuartel de esta ciudad ante el Segundo Te
niente Don Alejandro de Quesada y del 
Pino. 

Aigeciras, 14 de Marzo de 1916. 
El Segundo Teniente Juez instructor, 

Alejandro de Quesada. 
(Núm. 1.048.) (B.—622.) 

REG'MIENTO I N F A N T E R I A DE AS
TURIAS, N U M . 3i 

Emilio Escudero (Andrés), hijo de Pru
dencio y de Adela, natural de Madrid, pro
vincia de ídem, domiciliado últimamente en 
la calle de Argumosa. número 15, Madrid, 
procesado por la falta grave de ialta a con
centración, para su destino a Cuerpo, com
parecerá en término de treinta días ante el 
Segundo Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Asturias, núme
ro 31, Don José García y García Pretil, en 
Madrid; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 21 de Marzo de 1916. 
El Segundo Teniente Juez instructor, 

Francisco García. 
(Núm. 1.055.) (B.-624.) 
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